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El Promotor/a de la Iniciativa Privada y el Ministerio de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe  se comprometen en carácter de declaración jurada a mantener la confidencialidad de toda la información intercambiada en el marco de la presentación, análisis y desarrollo del proyecto, no pudiendo divulgarla, copiarla ni utilizarla para fines distintos a los establecidos en el proceso de evaluación.
El Ministerio podrá compartir la información únicamente con otras dependencias del Estado Provincial o equipos técnicos que intervengan en el análisis del proyecto, siempre bajo obligación de confidencialidad. 
Esta obligación permanecerá vigente hasta que el proyecto sea declarado de interés público provincial o hasta que se comunique formalmente su rechazo por parte del Ministerio de Obras Públicas, caso en el cual sólo el/la autora del proyecto podrá utilizar la información generada para la conformación del proyecto.
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PRESENTACION DE PROYECTOS por REGIMEN DE INICIATIVA PRIVADA
Ministerio de Obras Publicas - Provincia de Santa Fe

Al finalizar, remitir digitalmente a: dcce@santafevirtual.edu.ar
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